
FORMU LARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Perm¡so y Recepc¡ón definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I OE LA LEY N'20.898.
SOLICITUOES AFECfAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

OIRECCION OE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD OE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N'OECERTIFICAOO

1132

12lO7l2OL7

1904-3RURAI.

vrsTos:

A) Las atribuciones emanadas delArt.2" de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) de v¡vienda ex¡stente, suscrita por el propietario y

el arqu¡tecto o profes¡onal competente correspondiente al expediente 16281 de la fecha 3llo5l20l7
C) Los antecedentes exig¡dos en eltitulo lartículo 2'de la Ley N'20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el prop¡etar¡o y que constan en el expediente del l¡teral 8) anterior,

RESUELVO:

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción defin¡tiva de la
vivienda existente con una superf¡c¡e de 7L,60 ñ' ubicada en LOS TEMOS 0122
LOTE N" .......,......... Manzana ................. localidad o loteo .................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del preseñte certificado de regulari¿ación.

2.- lndividual¡zación del lnteresado:
NoMBRE o RAZóN socta! det pRoptETARto , R.U.T.

MARTA EscRtBA zuñtGA 9.681.952-8
REPRESE NTANTE LEGAL P¡EfARIO R.U.T.

3, -lndlvidualización del Arqu¡tecto o Profesional com petente
NOMBRE mzó¡'¿ so DE LA E cua R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAI" COM NIE. PROFESION R:U;T.
CRISTIAN SAEZ CASTITTO 15.s04.288-1

\-. NOIA: asúñ hrr. C) .d¡olo 2. d. 1. t.y n. ?0.s93 *¡'ln .nbt 17r d. b rcuc

NOÍAS

É

DmECfo
HTE R

1.- cualqu¡er d¡ferenc¡a del presente proyecto con la realidad, provocárá la anulación del presente perñiso
2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El presente cert¡ficado de Regular¡¿ac¡ón aprueba pERMrso y REcEpcloN sTMULTANEA en 33,88 m¡ eñ pr¡mer pi5o. Completañdo un
total de 71,60 m¡ destino viv¡enda.

4.- CARPETA 685 Año 2017, sEo 16281 coN FECHA3tlosl2ort.
5 _ Construcción acogidá ¿l D F.t. N'2, la cual imp¡de hacer carnbio de destino a rñás del 20% de la superficie ácogida
cuálquier tipo de uso relacionado con er expendio y/o venta de beb¡das árcóhoricas y todos aquel¡os ,sos
e imp¡de d¿r que se mencionan eñ el Art. 162 de la tey General de Urbanismo y Construcción

/",

REVISOR CTOR DE OBRAS MU PALES
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